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Ø Desarrollo GPR correspondiente a Julio 2024.

Ø Resolución 0062 REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ EJECUTIVO DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL (CESO) Y DEL EQUIPO DE IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (SSP).

Ø Conformación del Equipo de Implementación.

Ø Visita del oficial regional OACI para la establecimiento del SSP.



Sistema de Notificación del Ecuador - NSSPs
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En este mes se gestionaron 39 reportes de seguridad operacional, 
mismos que se detallan a continuación de acuerdo con el tipo de 
evento y categoría.

NOTIFICACIONES RECIBIDAS

TIPO DE FORMULARIO CANT

ATS 6

RIPO 10

IBIS 21

MERC 1

AERO 1
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Avance en la implementación del SSP
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Dentro de los 40 hitos de la lista de 
verificación expandida de entregables 
del SSP, actualmente el Estado cuenta 
con los siguientes resultados:
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Información de Seguridad Operacional
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Objetivos del Convenio de Chicago
1.     Establecer un marco legal internacional: El convenio proporciona un marco legal 
común para la regulación de la aviación civil en todo el mundo.

2.     Fomentar la cooperación internacional: Promueve la cooperación entre los Estados 
para garantizar la seguridad y eficiencia de la navegación aérea.

3.     Establecer estándares técnicos: Define estándares técnicos y operativos para la 
aviación civil, como las licencias de vuelo, las comunicaciones aéreas y los servicios de 
navegación.

4.     Crear un organismo internacional: Estableció la OACI, encargada de implementar y 
desarrollar las normas y procedimientos establecidos en el convenio.




